
 
 

 
 

 
 
 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS  
 

Prorrogan Estado de Emergencia en diversas provincias de los departamentos de 
Huánuco, San Martín y Ucayali  

 
DECRETO SUPREMO Nº 091-2010-PCM  

 
 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA  
 
 CONSIDERANDO:  
 
 Que, mediante Decreto Supremo Nº 071-2010-PCM del 6 de julio de 2010, se prorrogó 
por 60 días a partir del 14 de julio de 2010, el Estado de Emergencia en el distrito de Cholón de la 
provincia de Marañón, en el distrito de Monzón de la provincia de Huamalíes, y en la provincia de 
Leoncio Prado, circunscripciones ubicadas en el departamento de Huánuco; en la provincia de 
Tocache del departamento de San Martín; y en la provincia del Padre Abad del departamento de 
Ucayali;  
 
 Que, estando por vencer el plazo vigente del Estado de Emergencia referido en el 
considerando precedente y estando al informe Nº 034-2010-DIREOP-PNP/FPH-JEM del 20 de 
agosto de 2010 emitido por la Policía Nacional del Perú, en el que se establece que aún 
subsisten las condiciones que determinaron la declaración del Estado de Emergencia en dichas 
circunscripciones, resulta necesario aprobar la prórroga de su vigencia;  
 
 Que, el artículo 137, de la Constitución Política del Perú, establece en el numeral 1) que 
la prórroga del Estado de Emergencia requiere nuevo decreto;  
 
 De conformidad con lo establecido en los numerales 4) y 14) del artículo 118, el numeral 
1) del artículo 137 de la Constitución Política del Perú y los literales b) y d) del numeral 2) del 
artículo 4 de la Ley Nº 29158 - Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y,  
 
 Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y con cargo a dar cuenta al Congreso 
de la República; 
 
 DECRETA:  
 
 Artículo 1.- Prórroga del Estado de Emergencia  
 Prorrogar por el término de sesenta (60) días, a partir del 12 de setiembre de 2010, el 
Estado de Emergencia declarado en el distrito de Cholón de la provincia de Marañón, en el distrito 
de Monzón de la provincia de Huamalíes, y en la provincia de Leoncio Prado, circunscripciones 
ubicadas en el departamento de Huánuco; en la provincia de Tocache del departamento de San 
Martín; y en la provincia del Padre Abad del departamento de Ucayali. El Ministerio del Interior 
mantendrá el control del orden interno con el apoyo de las Fuerzas Armadas.  
 
 Artículo 2.- Suspensión del ejercicio de Derechos Constitucionales  
 Durante la prórroga del Estado de Emergencia a que se refiere el artículo anterior y en las 
circunscripciones señaladas en el mismo, quedan suspendidos los derechos constitucionales 
relativos a la libertad y seguridad personales, la inviolabilidad de domicilio y la libertad de reunión 
y de tránsito en el territorio, comprendidos en los incisos 9), 11), 12) y 24) apartado f) del artículo 
2 de la Constitución Política del Perú.  
 
 Artículo 3.- Refrendo  



 
 

 
 El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, 
el Ministro de Defensa, el Ministro del Interior y el Ministro de Justicia.  
 
 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once días del mes de septiembre del año 
dos mil diez.  
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese.  
 
 ALAN GARCÍA PÉREZ  
 Presidente Constitucional de la República  
 
 JAVIER VELASQUEZ QUESQUÉN  
 Presidente del Consejo de Ministros  
 
 RAFAEL REY REY  
 Ministro de Defensa  
 
 OCTAVIO SALAZAR MIRANDA  
 Ministro del Interior  
 
 VÍCTOR GARCÍA TOMA  
 Ministro de Justicia  
 
 
 




